
 

 

CIRCULAR  Código: FCMTA. 2020.12 

INFORMATIVA   Fecha: 15 de septiembre de 2020 

 

ADECUACIÓN MEDIDAS COVID 19 PARA 
COMPETICIONES OFICIALES FCMTA Y 

CLUBES AFILIADOS. 
 

 

         

 INTRODUCCIÓN 

La crisis sanitaria del COVID-19 hace necesaria la adopción de una serie de medidas 
tendentes a cumplir los protocolos marcados por las autoridades sanitarias. 
 

El establecimiento y cumplimiento de las citadas medidas requiere de una serie de 

compromisos y formas de actuación por parte, fundamentalmente, de organizadores y 

participantes.  

Estas Cláusulas fueron presentadas a los Clubes de la FCMTA en su reunión telemática del 

pasado sábado 12 de septiembre de 2020, para general conocimiento. 

 

CLÁUSULA COVID-19 PARA EL USO DE LA INSTALACIÓN DEPORTIVA EN LA 

QUE SE DESARROLLE UN CAMPEONATO DE CASTILLA LA MANCHA Y/O 

TIRADA DE LIGA OFICIAL DE LA FCMTA. 

A tal efecto la FCMTA, ha creado un documento que contempla la Cláusula de aceptación de 

una serie de medidas adoptadas por las autoridades sanitarias.  

La lectura y aceptación por medio de la firma de este documento, es condición indispensable 

para poder hacer uso de la instalación deportiva de tiro con arco en la que se celebren los 

Campeonatos de Castilla La Mancha y/o las Tiradas de Liga Oficiales. Deberá ser 

cumplimentado y firmado por el/la Deportista inscrito/a en una competición oficial de la FCMTA 

de forma inexcusable, y ser remitido a federación@fcmta.com conjuntamente con los 

resguardos de transferencia de la inscripción.  

  
 

El documento, debe ser firmado en la hoja nº 1 en le margen izquierdo de la misma, en 

salvaguarda de que no pueda ser cambiado alguno de los puntos sin autorización del/de la 

firmante. Y en su hoja nº 2 en la casilla correspondiente. 

mailto:federación@fcmta.com
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DONDE ENCONTRAR ESTE DOCUMENTO 

El documento Cláusula COVID 19, se encuentra en el sitio web oficial de la FCMTA en la 

Sección “Documentos”, apartado “Formularios” “Clausulas COVID-19 FCMTA” 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

Para cualquier tipo de información adicional o ampliación de la expuesta en la presente 

Circular Informativa pueden dirigirse por correo electrónico a federacion@fcmta.com  

 

CLÁUSULA COVID-19 PARA CLUBES AFILIADOS A LA FCMTA. 

En este orden de cuestiones, la FCMTA ha adaptado este Documento-Cláusula COVID-19, 

para su uso por parte de los clubes afiliados a la FCMTA, con el fin de tener cubiertos sus 

entrenamientos y competiciones privadas. 

El documento en cuestión, se ha preparado por nuestra Comisión de Comunicaciones, de forma 

editable, con el fin de facilitar su cumplimentación. 

 

  
 

El documento debe ser firmado en la hoja nº 1 en le margen izquierdo de la misma, en 

salvaguarda de que no pueda ser cambiado alguno de los puntos sin autorización del/de la 

firmante. Y en su hoja nº 2 en la casilla correspondiente. 
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DONDE ENCONTRAR ESTE DOCUMENTO 

El documento Cláusula COVID-19, se encuentra en el sitio web oficial de la FCMTA en la 

Sección “Documentos”, apartado “Formularios” “Clausulas COVID-19 CLUBES” 

 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

Para cualquier tipo de información adicional o ampliación de la expuesta en la presente 

Circular Informativa pueden dirigirse por correo electrónico a federacion@fcmta.com  

 

 

 

 

 

Fernando Lisa Torrón 

Secretario General de la FCMTA. 
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